


Panamá, 16 de julio de 2A19

Señor (a)
Director (a) Regional de Panamá Metropolitana
Ministerio de Ambiente
Ciudad de Panamá

Estimado (a) Señor (a):

Le adjunto lnforme de Cumplimiento Ambiental #2 del proyecto "Centerpoint
Towef, ubicado en el Conegímiento de Pueblo Nuevo, Distrito y Provincia de
Panamá, cuyo Promotor es la sociedad Ariel Properties, Gorp. Este proyecto fue
aprobado bajo Resolución No DRPltt-lA-208-2015 de 1l de septiembre de 2015.

Este lnforme enfocará en esta etapa del proyecto, la verificación delcumplimiento de
Ias medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), al igual
que lo indicado en la Resolución aprobatoria del Estudio de lmpacto Ambiental.

Las auditoras responsables por la elaboración de este lnforme de Cumplimiento
Ambiental son: la Arq. Elizabeth Segundo Tapia con registro AA-010-2010 (Act.
2019), y la Lic. Roxana Segundo de González con registro A4-002-2018.

Esperando que Ia información adjuntada slrva de constancia de la aplicación de las
medidas de mitigación, quedo de usted,

Atentamente,

Emilio Attia Mizrahi
c.l.P. 8-714-1813
Representante Legal
Ariel Properties, Corp.

Adj.: Lo indicado
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INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL # 2 

1. GENERALES DEL PROYECTO 

1.1. Nombre del Proyecto 

“Centerpoint Tower” 

1.2. Fecha del Informe 

Agosto 2019 

1.3. Promotor del Proyecto 

Ariel Properties, Corp. 

1.4. Nombre del Representante Legal 

Emilio Attia Mizrahi. 

1.5. Nombre del Ambientalista Idóneo 

Arq. Elizabeth Segundo Tapia, IRC-004-2002, AA-010-2010. 
Lic. Roxana Segundo de González, AA-002-2018. 

1.6. Nº. de Resolución de Aprobación del E.I.A. 

1.6.1. Resolución Nº DRPM-IA-208-2015 de 11 de septiembre de 2015 que aprueba 
el Estudio de Impacto Ambiental. 

1.6.2. Memorando N° DRPM-343-2016 de 24 de octubre de 2016 que indica que no 
aplica el pago en concepto de Indemnización Ecológica ya que la ejecución del 
proyecto no requiere eliminación de gramíneas, ni árboles en el área donde se 
desarrolla dicho proyecto. 

1.7. Localización del Proyecto 

El proyecto se ubica en la Avenida 12 de Octubre, Corregimiento de Pueblo Nuevo, 
Distrito y Provincia de Panamá. 

1.8. Descripción del Proyecto 

Apoyándose en las normas de uso de suelo establecidas por la ley que buscan el 
ordenamiento urbano y utilizando la infraestructura existente, el promotor presenta 
este proyecto de propiedad horizontal bajo la norma de desarrollo urbano RM3-C2 
(Residencial de Alta Densidad combinado con Comercial de Intensidad Alta o Central), 
donde ambas permiten la construcción de edificios multifamiliares. 

El proyecto “Centerpoint Tower” se desarrolla sobre un lote de terreno de 1,200.00 
m2, con una densidad de 1,500 personas por hectárea. 
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Consiste en un edificio de 37 losas, de las cuales 3 losas son soterradas y 34 losas 
sobre el nivel de calle.  De este total, 9 niveles están asignados a estacionamientos, 
un (1) nivel a planta baja, un (1) nivel mezanine, un (1) nivel de área social, dieciocho 
(18) niveles para apartamentos típicos, seis (6) niveles para apartamentos con 
variación y una (1) azotea.  A este total no se le han sumado el techo del cuarto de 
máquina, del tanque de agua o tapa del tanque de agua. 

Nivel +000 o Planta Baja, se ubica el espacio para el tanque de gas, la tinaquera, 
puerta cochera, rampa para peatonal desde la puerta cochera y rampa para autos, 
vestíbulo principal, 2 escaleras de emergencias, 3 ascensores, uno de los cuales abren 
hacia el único local en este nivel; esta planta esta perimetralmente cerrada con muro, 
acera y grama. 

Nivel +050, se ubican 12 estacionamientos e igual diseño de elevadores, escaleras, 
depósito y rampas. 

Mezanine, aquí el proyectista le da continuidad al diseño de elevadores y escaleras y 
un local comercial con escaleras desde la planta baja. 

Nivel -300, se diseñaron 25 estacionamientos, un tanque de agua de 5,000 galones y 
uno de 24,000 galones, ambos soterrados, cuarto de bombas, 2 elevadores, un 
depósito, 2 escaleras y rampa de autos. 

Nivel -200 (Sótano), se ubican 25 estacionamientos, un depósito, 2 escaleras, 2 
elevadores y rampas de autos. 

Nivel -100 (Sótano), se diseñan 22 estacionamientos, 2 escaleras 2 elevadores, 2 
depósitos y rampas de autos. 

Niveles +100 y +150, +200 y +250, +300 y+350 +400 y +450, +500 y +550 se ubican 
25 estacionamientos por cada nivel en total 125 estacionamientos, además, de las 
respectivas rampas, vestíbulos, elevadores y escaleras. 

Nivel +600 (Área Social), se ubican 2 piscinas para niños y para adultos, gimnasio, 
cocineta, baños para damas y caballeros, salón social, vestíbulo, escaleras y las áreas 
abiertas techadas. 

Niveles +700 a +3000, 24 niveles en total, se ubican 4 apartamentos de 1 recamara 
por cada planta; ordenadas desde la letra “A a la D”. 

Cada apartamento cuenta con sala, comedor, cocina, lavandería, tendedero, 1 
recámara con baño interior, baño de visita, balcón y alero para las máquinas del aire 
acondicionado. 

Nivel +3100 (Azotea), en este nivel terminan los elevadores y escaleras y se ubica el 
cuarto de bombas. 

Nivel +3200 cuarto de máquinas, nivel +3300 tanque de agua y nivel +3400 tapa del 
tanque de agua. 
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2. OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La protección al ambiente es esencial durante los trabajos de construcción de todo 
proyecto. En este caso, se pueden producir impactos sobre el medio físico, medio 
biótico y sobre la población.  Por lo tanto, la inspección ambiental conlleva: 

➢ Verificar si la empresa Ariel Properties, Corp., aplica las medidas de prevención, 
mitigación o de compensación indicadas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
e incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) aprobado del proyecto. 

➢ Señalar otros impactos no incluidos en el PMA, que estén siendo generados 
durante las actividades del proyecto y afecten tanto al ambiente, así como a la 
población que reside o que labora cercana al proyecto. 

➢ Revisar junto con el Profesional Residente en la obra, por parte de la empresa 
Ariel Properties, Corp., la aplicación de estas medidas durante la ejecución del 
proyecto. 

3. ALCANCE DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La inspección ambiental se realiza para comprobar si se aplican y cumplen las 
medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental y aquellas listadas 
en la Resolución que aprueba el EsIA, durante la construcción del proyecto. 

4. ASPECTOS LEGALES 

Se consideran los siguientes documentos para establecer una línea de Cumplimiento 
ambiental. 

➢ Resolución de Aprobación del EsIA, Resolución Nº. DRPM-IA-208-2015 de 11 
de septiembre de 2015. 

➢ Memorando N° DRPM-343-2016 de 24 de octubre de 2016 que indica que no 
aplica el pago en concepto de Indemnización Ecológica. 

➢ Plan de Manejo Ambiental contenido en el EsIA del proyecto antes mencionado. 
 

5. METODOLOGÍA APLICADA EN LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

El día 12 de julio de 2019, se efectúo el recorrido de inspección al proyecto, donde 
estuvo la Ing. Evelyn Atencio y la Lic. Jackeline Aguirre por parte de la promotora Ariel 
Properties, Corp., y las auditoras ambientales Arq. Elizabeth Segundo T. y la Lic. 
Roxana Segundo de González como parte de la empresa contratada para el 
Cumplimiento ambiental del proyecto. 

➢ Durante la visita se pudo constatar que el Promotor había colocado el letrero 
del Ministerio de Ambiente, a la entrada del proyecto. 

➢ El Promotor informó que le ha hecho entrega al Contratista de una copia del 
Plan de Manejo Ambiental contenido dentro del Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA), así como de la Resolución aprobatoria del EsIA para que esté en 
conocimiento de las medidas contempladas en dicho estudio. 
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➢ Las medidas de prevención, mitigación y compensación descritas en el Informe 
de Cumplimiento Ambiental #1 se mantienen por parte del Promotor, además 
se documentaron nuevas medidas. 

➢ Se realizó el recorrido observando diferentes frentes de trabajo, así como 
diversas actividades constructivas.  Se documentó el uso del equipo personal 
de seguridad, las medidas de mitigación aplicadas de acuerdo a la labor que se 
estuviese realizando y se constató el avance de la obra. 

➢ Las fotos tomadas y la información levantada durante la visita de inspección 
forman parte de este Informe de Cumplimiento Ambiental #2, el cual se 
entregará al Ministerio de Ambiente – Regional Panamá Metropolitana. 

5.1. Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación Ambiental 

Para un mejor Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del EsIA y de las medidas 
indicadas en la Resolución aprobatoria del EsIA, se ha elaborado el Cuadro 5.1, el 
cual es una lista de verificación tipo Check List, el cual compendia las medidas 
contenidas en ambos documentos. 

El Cuadro 5.1 contempla: 

➢ La fase en que se ubica la acción (fase de construcción u operación), 

➢ El componente ambiental afectado, 

➢ La medida de control o mitigación descrita en el Plan de Manejo Ambiental, 

➢ Si se ha aplicado o no la medida, y, 

➢ Una columna destinada a observaciones. 

En este Cuadro 5.1., se incorporan los cuadros del Plan de Manejo Ambiental con los 
diferentes factores ambientales impactados. Estos describen la acción que genera los 
impactos y las medidas de mitigación recomendadas para cada uno de estos, todo de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
según Resolución Nº DRPM-IA-208-2015, de 11 de septiembre de 2015. 
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Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

A
IR

E
 

1. Verificación periódica al sistema de 
carburación y filtros de la maquinaria 
utilizada. 

X  

Se aplica la medida.  Al equipo se le proporciona 
mantenimiento periódico.  Ver Anexo 9.9 del Informe 
de Cumplimiento Ambiental #1, y Anexo 9.7 de este 
informe. 

2. Apagar el equipo cuando no se esté 
siendo operado. 

X  Se aplica la medida. 

3. Mantener los suelos descubiertos 
parcialmente húmedos, durante la 
temporada seca. 

X  

Se aplica la medida.  Actualmente nos encontramos 
en temporada de lluvia.  Sin embargo, todas las 
zonas propensas a la dispersión de partículas están 
siendo humedecidas.  Ver Foto # 1. 

4. Uso de lona en los carros que 
transporten caliche, materiales de desecho 
o excedente de tierra. 

X  

Se aplica la medida.  Al momento de la inspección 
se encontraba dentro de la obra, un camión volquete 
que estaba siendo cargado con material de desecho.  
Se constató que el camión contaba con la lona que 
cubre su cajón de carga.  Ver Foto # 10. 

5. Humedecer la carga de los camiones 
que transporten escombros. 

X  
Se aplica la medida. El material de desecho dentro 
del camión estaba humedecido.  Ver Foto # 6. 

6. Humedecer las áreas donde se 
efectúen los procesos de mezcla de 
concreto o movimiento de materiales que 
pudieran generar polvo. 

X  
Se aplica la medida.  Las áreas en donde se 
pudiesen generar polvo, se mantienen húmedas.  
Ver Foto # 2. 

7. Evacuar escombros de los pisos 
superiores a través de un conducto 
cerrado, para evitar la dispersión de polvo. 

X  

Se aplica la medida.  El promotor no está utilizando 
ducto de descarga, pero acogiéndose a lo indicado 
en el artículo 72, numeral 4, del D.E. #2 de 2008, 
está utilizando la opción de remover los escombros 
y desechos de la construcción por medio de 
carretillas desde los diferentes niveles hacia el nivel 
100, que es el lugar asignado para su acumulación 
y posterior remoción. Se ha optado por esta medida 
para evitar los ruidos que generan los ductos de 
descarga al momento de que los escombros bajen 
por él.  Ver Foto # 10. 

R
U

ID
O

 

8. Observancia de los niveles de ruido 
permitidos. (Mantener los niveles de ruido 
en 60 dA en horario diurno y 50dA en 
horario nocturno, según la norma). 

X  
Durante el recorrido de inspección, los ruidos que 
escuchamos son generados por los equipos que se 
utilizan, que no generan ruidos excesivos. 

9. Por la cercanía con un edificio de 
apartamentos, el Promotor deberá 
mantener el horario de trabajo diurno. 

X  
Se aplica la medida.  Tienen un horario de lunes a 
viernes de 7:00 am a 3:00 pm, y los sábados de 7:00 
am a 12:00 md. 

10. Promover el no-uso de pitos o 
bocinas, entre los proveedores y 
subcontratistas, e instalar letrero a la 
entrada de la obra indicando “No Tocar 
Bocina”. 

X  
Se aplica la medida.  Durante la inspección se pudo 
constatar la no utilización de bocinas. 

11. Mantenimiento periódico del equipo 
rodante. 

X  

Se aplica la medida.  Al equipo rodante se le brinda 
mantenimiento periódico.  Ver Anexo 9.9 del Informe 
de Cumplimiento Ambiental #1, y Anexo 9.7 de este 
informe. 

12. Los camiones suplidores en espera 
de descargar material, deberán mantener el 
motor apagado. 

X  

Se aplica la medida.  Al momento de la inspección 
un camión volquete se encontraba dentro del 
polígono, realizando la actividad de carga de 
escombros.  Ver Foto # 10. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
U

E
L
O

 

13. Aplicar capas de material pétreo en 
la entrada de acceso al proyecto, para que 
sirva de filtro y así minimizar el traslado de 
lodos hacia la calle y tragantes pluviales 
cercanos. 

X  
Se aplica la medida.  A la entrada de la obra se 
encuentra piedra gravilla para evitar el traslado de 
lodos a las aceras y calles.  Ver Foto # 8. 

14. Planificar el manejo de las aguas de 
escorrentía del lote, previo el inicio de los 
trabajos de excavación. 

X  Se aplicó la medida. 

15. Cubrir los bordes excavados con 
geotextil o plástico para proteger las áreas 
expuestas, del impacto de lluvia. 

X  De acuerdo al Promotor, la medida se aplicó. 

16. Apuntalamiento de bordes de terreno 
excavado contiguos a edificaciones 
existentes. 

X  De acuerdo al Promotor, la medida se aplicó. 

17. Aplicar técnicas constructivas 
conocidas, que eviten posibles 
deslizamientos de tierra durante la 
excavación y construcción del muro de 
contención. 

X  De acuerdo al Promotor, la medida se aplicó. 

18. No se permitirá el lavado de los 
carros de concreto dentro de la obra. 

X  
Se aplica la medida.  Los camiones de concreto no se 
están lavando dentro de la obra. 

V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 

19. Aun cuando el polígono está libre de 
cubierta vegetal y vegetación arbórea, se 
recomienda enviar la solicitud de 
inspección sustentando que la Resolución 
235 de 12 de junio de 2003 no aplica al 
proyecto. 

X  

Se aplicó la medida.  El Memorando DRPM-343-
2016, que especifica que el proyecto “Centerpoint 
Tower no aplica para el pago en concepto de 
Indemnización Ecológica ya que la ejecución del 
proyecto no requiere eliminación de gramínea, ni 
árboles en el área donde se desarrolla dicho 
proyecto”.  Ver Anexo 9.3 del Informe de 
Cumplimiento Ambiental #1, 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
O

C
IA

L
 

20. Instalar señalización que le indique al 
conductor con anticipación, los trabajos que se 
están realizando. 

X  

Se aplica la medida.  La entrada de la obra, 
frente a la Ave. 12 de Octubre tiene 
señalizaciones para prevenir al transeúnte y a 
los conductores.  Ver Foto # 31. 

21. Utilizar las horas de menor afluencia de 
carros para la llegada de los camiones de los 
suplidores. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

22. Asignar un personal encargado de 
coordinar el movimiento de entrada y salida de 
los camiones. 

X  Se aplica la medida. 

23. Toda operación de carga y descarga se 
realizará dentro de los predios del proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  El proyecto cuenta con 
el retiro frontal suficiente para que los 
camiones volquetes que recogen los 
escombros o descargan arena/piedra puedan 
maniobrar, al igual que los camiones de 
plataforma que descargan otros insumos.  Ver 
Foto # 10. 

24. Aplicar una capa de material pétreo 
(piedra) a la entrada del proyecto para 
minimizar el escurrimiento de tierra hacia la 
calle. 

X  Se aplica la medida.  Ver Foto # 8. 

25. Limpieza de acera y calle además de las 
llantas de los camiones que salen del proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  Al momento de la 
inspección tanto las calles como las aceras se 
encontraban libres de material terroso.  Ver 
Foto # 9. 

26. Remoción periódica de los desechos 
sólidos por el Promotor y su traslado al relleno 
sanitario de Cerro Patacón, a su propio costo. 
Los camiones deberán estar cubiertos con 
lona. 

X  
Se aplica la medida.  Los desechos sólidos 
son buscados de 2 a 3 veces por semana.  
Ver Foto # 10 y Anexo 9.8 de este informe. 

27. Mantener los suelos húmedos en 
temporada seca para controlar la dispersión del 
polvo. 

X  Se aplica la medida.  Ver Foto # 1. 

28. Aplicar las medidas recomendadas en los 
puntos del #8 al #13. 

X  Se aplican las medidas. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o

m
p
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n

e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 
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29. Los escombros y desechos de 
construcción se depositarán en un sitio 
designado dentro de la línea de 
propiedad del proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  El nivel 100 es el lugar designado 
para el depósito de desechos y escombros.  Estos son 
bajados de los niveles superiores en carretillas y 
posteriormente cargados a los camiones contratados 
para la disposición de los escombros y desechos de 
construcción.  Ver Foto # 7 y Anexo 9.8 de este 
informe. 

30. Remoción periódica de los 
desechos sólidos por el Promotor y su 
traslado al Relleno Sanitario de Cerro 
Patacón, a su costo. Los camiones 
deberán estar cubiertos con lona. 

X  

Se aplica la medida.  Los desechos sólidos “no 
reciclables” son ubicados en tanques de 5 galones, con 
tapas diseñadas para evitar la proliferación de insectos 
y alimañas.  Además, los desechos son removidos 
hacia Cerro Patacón de 2 a 3 veces por semana.  Ver 
Foto # 11. 

31. Se instalarán letrinas portátiles 
estratégicamente y fuera de la vista del 
público. El mantenimiento estará a 
cargo del proveedor. 

X  
Se aplicó la medida.  El proyecto cuanta con servicios 
higiénicos para el uso de sus trabajadores.  Ver Foto 
# 12. 

32. No se permitirá el lavado de las 
mezcladoras de concreto en la obra. 

X  
Se aplica la medida.  Los camiones de concreto no se 
están lavando dentro de la obra. 

33. Mantener los pesos reglamentados 
para el transporte de carga. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 
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34. Proveer equipo de protección 
personal al trabajador, de acuerdo a la 
labor desempeñada, al operador de 
maquinaria y al personal expuesto. 

X  

Se aplica la medida.  El personal cuenta con cascos, 
botas, lentes de seguridad, entre otros equipos de 
seguridad, dependiendo de la labor que realicen.  Ver 
Anexo 9.13 y Anexo 9.14 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1. 

35. Rotar al personal que opera el 
equipo pesado. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

36. El contratista deberá establecer un 
plan de acción en caso de accidentes. 

X  
Se aplica la medida. Lo.  Ver Anexo 9.15 y Anexo 9.16 
del Informe de Cumplimiento Ambiental #1. 

37. Instalar mallas de seguridad contra 
caídas. 

X  

Se aplica la medida.  Toda la obra tiene instalada 
mallas de seguridad para prevención de caídas; 
igualmente se han instalado mallas o barreras 
protectoras para caída de objetos que pudieran afectar 
la propiedad privada en los lotes circundantes.  Ver 
Foto # 18 y Foto # 19. 

38. Instalar cerco frontal y alero sobre 
acera para protección de transeúntes. 

X  
Se aplica la medida.  La obra tiene un cerco frontal que 
cuenta con alero para la protección de transeúntes.  
Ver Foto # 20. 

39. Colocar extintores cercanos a las 
actividades de soldadura. 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor ha colocado los 
extintores cerca de las áreas de soldadura.  Ver Foto 
# 22. 
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 1. Las actividades que realicen los 
residentes del edificio deberán mantener los 
niveles de ruido en 60 dA en horario diurno y 
50 dA en horario nocturno, según la norma. 

– – 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 
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2. La Ave. 12 de Octubre es una calle que 
conecta dos grandes arterias de la ciudad, por 
lo que el Promotor deberá señalizar la zona 
de entrada y salida del edificio. 

– – 
No aplica aún. 
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 

3. El proyecto aportara 212, para los 
nuevos residentes y visitantes, previniendo 
así el uso de aceras y bordes de calle. 

– – 
No aplica aún.  
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 
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4. La administración del edificio se 
encargará de la recolección y deposito 
temporal de la basura en la tinaquera, la que 
será recolectada por la AAUD. 

– – 
No aplica aún.  
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 

5. El Promotor deberá presentar planos e 
isométricos al IDAAN para verificar la 
capacidad de la infraestructura existente y 
aprobación de interconexión. 

– – Pendiente de adjuntar. 
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6. Desmantelamiento de la caseta 
provisional. 

– – 
No aplica aún.   
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 

7. Remover del sitio todo vestigio de 
material sobrante y realizar limpieza general. 

– – 
No aplica aún.   
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 

8. Los daños ocasionados a las áreas 
verdes, calles o aceras vecinas deberán ser 
reparados y restaurados previa entrega de la 
obra. 

– – 
No aplica aún.   
El proyecto se encuentra en fase de construcción. 
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1. Presentar ante la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana del Ministerio de 
Ambiente, cada cinco (5) meses y durante la 
fase de construcción, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención y 
mitigación, de acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental, y en esta 
Resolución.  Este informe deberá ser elaborado 
por un Auditor Ambiental certificado por el 
Ministerio de Ambiente e independiente al 
promotor del proyecto, tal cual se indica en el 
Artículo 57 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 
agosto de 2009, modificado por el Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 
modificado por el Decreto Ejecutivo 975 del 23 
de agosto de 2012. Se deberá entregar un (1) 
ejemplar original impreso y tres (3) copias en 
formato digital (CD). 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor está realizando 
entrega de este Informe de Cumplimiento 
Ambiental. 

2. Para realizar el movimiento de suelo para 
el desarrollo de la obra, los diseños de terracería 
y el manejo de las aguas pluviales, previo inicio 
de las obras, deberán contar con los permisos 
de aprobación de las oficinas de ingeniería y 
diseños del MOP y la Dirección de Ingeniería 
Municipal del Municipio de Panamá. 

X  

Se aplica la medida.  El proyecto cuenta con los 
planos aprobados y sellados por las diferentes 
entidades en ventanilla única, como son ANAM, 
MUPA, MOP, MINSA, IDAAN, Bomberos y AAUD.  
Se adjunta hoja de plano sellada por estas 
entidades. Ver Anexo 9.6 del Informe de 
Cumplimiento Ambiental #1. 

3. Manejar el desarrollo del proyecto de tal 
manera que mediante la metodología 
constructiva se garantice la seguridad y 
protección de los colindantes y bienes 
materiales, asumiendo el promotor, la 
responsabilidad por posibles accidentes o 
pérdidas humanas, daños materiales que se 
incurran por la construcción de la obra. 

X  

Se aplica la medida.  En las diferentes imágenes 
incorporadas en el Anexo 9.1, se aprecia el 
compromiso del Promotor con la seguridad y 
protección tanto del trabajador como de la 
propiedad privada en los colindantes. 

4. Los planos del proyecto deberán ser 
aprobados por la Dirección de Estudios y 
Diseños del Ministerio de Obras Públicas. 

X  
Se aplica la medida.  Los planos fueron aprobados 
por el Ministerio de Obras Públicas.  Ver Anexo 9.4 
del Informe de Cumplimiento Ambiental #1. 

5. Previo inicio de obra, entregar los planos 
sellados y aprobados por el Municipio en la 
Dirección Regional de Panamá Metropolitana de 
este Ministerio. 

X  

Se aplica la medida.  La primera hoja de los planos 
aprobados está sellada por las instituciones de 
Ventanilla Única del Municipio de Panamá.  Ver 
Anexo 9.4 del Informe de Cumplimiento Ambiental 
#1. 

6. Previo inicio de obra el promotor del 
proyecto deberá contar con la asignación de uso 
de suelo, la aprobación de la densidad y la altura 
emitida por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, (MIVIOT). 

– – Pendiente de adjuntar. 
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7. Previo inicio de obra, el promotor del 
proyecto deberá contar con la viabilidad de 
conexión al sistema de agua potable y 
alcantarillado sanitario del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN). 

– – Pendiente de adjuntar. 

8. Cualquier conflicto que se presente, en lo 
que respecta a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto el promotor actuará 
siempre mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de buena fe. 

X  

Se aplica la medida.  El Promotor ha realizado 
limpieza de materiales que pudiesen desplazarse 
con el viento hacia el edificio colindante.  Ver Foto 
# 33 y Foto # 34. 

9. Deberá implementar medidas efectivas de 
protección y seguridad para los transeúntes y 
vecinos que colindan con el proyecto. 

X  

Se aplica la medida.  Desde el inicio de la obra, el 
Promotor ha implementado un cerco perimetral 
con alero para protección de los transeúntes.  
Además de que ha instalado mallas de seguridad 
que prevengan la caída de objetos en altura sobre 
la propiedad de los colindantes.  Ver Foto # 19 y 
Foto # 20. 

10. El promotor deberá cumplir con el Manual 
de Especificaciones Ambientales del Ministerio 
de Obras Públicas (MOP), 2002. Con el 
objetivo que se realice el trabajo minimizando 
la contaminación y el daño al ambiente 
causadas por las operaciones de construcción. 

X  Se aplica la medida. 

11. Previo inicio de obra el promotor del 
proyecto deberá contar con la autorización de 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
de un plan vial de las rutas que se utilizaran 
para el traslado del material del sitio de 
préstamo hacia el sitio de relleno. 

X  
Se aplica la medida.  Ver Anexo 9.7 del Informe 
de Cumplimiento Ambiental #1. 

12. Deberá colocar señalizaciones viales 
claras, prácticas y visibles con letreros en 
coordinación con la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre y el Ministerio de Obras 
Públicas. 

X  Se aplica la medida. 

13. Queda terminantemente prohibido la 
afectación del alcantarillado pluvial, 
canalización de desagües, así como también 
cuerpos superficiales de aguas naturales 
producto del azolve, recarga de partículas de 
polvo en suspensión, contaminación con 
sustancias tóxicas como hidrocarburos, aguas 
oleosas y basura doméstica en la fase de 
construcción y operaciones. 

X  Se aplica la medida. 

14. Para realizar las excavaciones el 
promotor del proyecto no podrá utilizar 
explosivos. 

X  Se aplicó la medida. 
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15. El promotor deberá coordinar con la 
autoridad competente todo lo concerniente al 
transporte de equipos hacia y desde los 
terrenos donde se realizará el proyecto, 
velando por el cuidado de calles de acceso. 

X  

Se aplica la medida.  El Promotor realiza limpieza de 
calles, aceras y de las llantas de los vehículos que 
salen de la obra.  Ver Anexo 9.8 del Informe de 
Cumplimiento Ambiental #1 y Foto # 10. 

16. Construir una cerca perimetral la cual 
servirá de protección y realizar los trabajos 
dentro de la misma. 

X  
Se aplica la medida.  El proyecto cuenta con un cerco 
perimetral con alero para protección de los 
transeúntes.  Ver Foto # 20. 

17. Transformar el sitio, brindando un entorno 
habitable, manejando de acuerdo a los 
requisitos, normas urbanísticas y ambientales 
vigentes.  

X  

Se aplicó la medida.  El proyecto desde su inicio contó 
con anteproyecto aprobado por la Dirección de Obras 
y Construcciones Municipales, por lo que cumple con 
la norma urbanística. 

18. Implementar medidas de mitigación para 
prevenir que los canales y drenajes pluviales 
de alcantarillados sean afectados por las 
actividades constructivas. 

X  

De acuerdo al Promotor, se aplica la medida.  Las 
aguas de lluvia están siendo redirigidas hacia un pozo 
creado temporalmente para recoger las aguas dentro 
del polígono.  De ahí, estas aguas son impulsadas por 
una bomba hacia el tragante pluvial.  Esta bomba 
tiene un filtro que retiene los sedimentos de estas 
aguas.  Ver Foto # 4. 

19. Para el transporte del material hacia y 
desde el proyecto el promotor deberá cumplir 
con el Decreto Ejecutivo Nº 640 del 27 de 
diciembre de 2006. Por la cual se expide el 
Reglamento de Tránsito Vehicular de la 
República de Panamá. 

X  
Se aplica la medida.  En especial con el Capítulo V de 
este decreto.  

20. El desarrollo del proyecto no deberá 
provocar ninguna obstrucción al tránsito 
vehicular en las calles adyacentes y las 
actividades deberán realizarse dentro de la 
cerca perimetral del polígono. 

X  

Se aplica la medida.  Toda la actividad de 
carga/descarga de material se realiza dentro del 
polígono.  Ver Foto # 10. 
Además, los días que hay descargas de concreto, 
bloques y otros, el Promotor contrata los servicios de 
policías de tránsito para prevenir accidentes y ofrecer 
a los conductores y transeúntes una mayor seguridad. 

21. Queda terminantemente prohibido 
durante la fase de construcción, la 
permanencia de vehículo, en aceras y 
cordones de las vías públicas, así como 
también la acumulación de material terroso y/o 
caliche que se desprenda del equipo rodante 
que circulan que proviene del respectivo 
proyecto en las avenidas públicas. 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor mantiene las aceras 
y vías públicas circundantes al proyecto libre de 
material terroso y vehículos.  Ver Foto # 9. 

22. El promotor del proyecto deberá 
implementar un Plan de Prevención de 
Accidentes para los colaboradores y 
transeúntes del área, el cual deberá ser 
ejecutado en el caso de ser necesario. 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor cuenta con un Plan 
de Prevención en Caso de Accidentes.  Ver Anexo 
9.15 del Informe de Cumplimiento Ambiental #1. 

23. Previo inicio de obra, el promotor deberá 
contar con un Plan de Respuesta a 
emergencias, para su implementación en el 
caso de ser necesario, que incluya como 
mínimo, pero no se limite a: personal e 
instituciones participantes; procedimientos de 
respuesta y la documentación necesaria. 

X  
Se aplica la medida.  El Promotor cuenta con Plan de 
Emergencias.  Ver Anexo 9.16 del Informe de 
Cumplimiento Ambiental #1. 
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24. En el área del proyecto no se podrá dar 
manejo de combustible o sustancias 
peligrosas. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

25. Cumplir con el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el 
Reglamento para la Higiene y Seguridad 
Industrial para el Control de la Contaminación 
Atmosférica en ambientes de trabajo 
producidos por sustancias químicas. 

X  

De acuerdo al Promotor se aplica la medida.  El 
personal de la obra tiene periódicamente, charlas 
de seguridad.  Ver Anexo 9.13 del Informe de 
Cumplimiento Ambiental #1 y Anexo 9.4 de este 
informe. 

26. Cumplir con el Decreto 306 del 4 de 
septiembre de 2002, que adopta el reglamento 
para el control de los ruidos en espacios 
públicos, áreas residenciales o de habitación, 
así en ambiente laboral y el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

X  
Se aplica la medida.  El horario de los trabajos en 
la obra es diurno y las maquinarias no generan 
ruidos excesivos. 

27. Para la descarga de aguas residuales 
deberá cumplir con lo establecido en 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-
2000 Agua. Descarga de efluentes líquidos 
directamente a sistemas de recolección de 
aguas residuales. 

– – 
No aplica aún.  El diseño del proyecto propone la 
interconexión al sistema sanitario y de agua 
potable existente en el sector. 

28. Colocar dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en 
formato adjunto. 

X  

Se aplica la medida.  Desde el inicio de la obra, el 
Promotor ha mantenido el letrero con las 
especificaciones señaladas por la Resolución de 
aprobación Nº DRPM-IA-208-2015, del 11 de 
septiembre de 2015.  Ver Foto # 31. 

29. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación, adición o cambio de 
las técnicas y/o medidas que no estén 
contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si 
se precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el Decreto 
Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

X  
De ocurrir alguna modificación en el proyecto, 
estas cumplirán con lo indicado en el D.E. No.123 
de 14 de agosto de 2009. 
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6. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO 

Cuadro 6.1.   Análisis de la Situación Ambiental del Proyecto 

Permisos 
Cumple Entidad 

Responsable 
Observaciones 

Sí No 

Resolución de 
Aprobación del EsIA 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.2 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Resolución Nº DRPM-IA-208-
2015, del 11 de septiembre de 2015. 

Indemnización 
Ecológica 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.3 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Memorando DRPM-343-2016 

Permiso de 
Construcción 

X  
Municipio de 

Panamá 

Ver Anexo 9.5 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Permiso de Construcción  
P.C. 63-2017 TPCE-243 

Permiso para 
Movimiento de Tierra 

X  

Autoridad del 
Tránsito y 
Transporte 
Terrestre 

Ver Anexo 9.6 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Permiso para Movimiento de 
Tierra 
DTSV-068-17 del 7 de marzo de 2017 
DTSV-082-18 del 23 de febrero de 2018 

Permiso para Uso de 
Aceras 

X  
Municipio de 

Panamá 

Ver Anexo 9.7 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Permiso de Uso de Aceras 
PCVB. 112-2017 

Autorización para 
cierre parcial o total en 
vías públicas 

X  

Autoridad del 
Tránsito y 
Transporte 
Terrestre 

Ver Anexo 9.8 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Trabajo para realizar entrada y 
salida de camiones, carga y descarga de 
materiales y vaciado de concreto. 
DTSV. 008-18 / P.9 

Planos de construcción 
aprobados 

X  

ANAM, MUPA, 
MOP, AAUD, 

IDAAN, MINSA, 
Bomberos. 

Ver Anexo 9.4 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #1.  Plano General Arquitectónico 

Autorización para 
cierre parcial o total en 
vías públicas 

X  

Autoridad del 
Tránsito y 
Transporte 
Terrestre 

Ver Anexo 9.2 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #2.  Trabajo para realizar entrada y 
salida de camiones, carga y descarga de 
materiales y vaciado de concreto. 
DTSV. 001-19 / P.12 

Permiso para Uso de 
Grúa 

X  
Municipio de 

Panamá 

Ver Anexo 9.3 del Informe de Cumplimiento 
Ambiental #2.  Permiso de Operación para el 
Uso de la Grúa Torre. 
PCVB. 203-2018 GRUA 

 

Actualmente la obra “Centerpoint Tower” cuenta con un 50% de avance, en donde se 
han construido 26 losas.  Los trabajos se están realizando con la mayor seguridad 
para los trabajadores y transeúntes, además de que se están implementando las 
medidas de mitigación, compensación y prevención. 

La empresa Promotora ha entregado al Contratista copia del Plan de Manejo 
Ambiental contenido dentro del Estudio de Impacto Ambiental, así como de la 
Resolución que aprueba el EsIA, de forma que esté informado de las medias de 
mitigación a seguir. 
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El Promotor aplica las medidas, tanto preventivas como correctivas para salvaguardar 
la seguridad de los trabajadores.  En el proyecto hay aproximadamente 97 
trabajadores, de estos 24 están trabajando en el encofrado y vaciado de las losas, 15 
en el armado de acero, 10 en la colocación de tuberías de plomería, 7 en la colocación 
de la tubería de electricidad, 39 en repello y bloqueo, y 2 trabajadores en el desbaste 
y pasteo de losas. 

Los trabajadores reciben periódicamente charlas de seguridad y salud ocupacional, 
en temas diversos como son: limpieza, montacargas y arnés de seguridad; andamios, 
encofrado y desencofrado; salud y bienestar; seguridad general; implementación de 
políticas en seguridad y salud ocupacional con la empresa; entre otras. 

Se pudo constatar que la Promotora mantiene un horario diurno de trabajo, lo cual es 
necesario para no alterar la tranquilidad de los residentes de las viviendas y edificios 
cercanos. También se está realizando la llegada de los camiones suplidores en horas 
de menor tráfico, en donde las calles están despejadas.  Además, los camiones se 
estacionan dentro de la obra para no interferir con el libre tránsito vehicular. 

Los camiones volquetes que movilizan los escombros, cuentan con lona para prevenir 
la dispersión de materiales durante el trayecto hasta el punto de entrega. 

El Promotor realiza limpiezas a la azotea del edificio colindante, manteniendo una 
actitud de diálogo con los vecinos por las molestias que la obra pudiese generar. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El Promotor está cumpliendo con las medidas de mitigación indicadas tanto en el Plan 
de Manejo Ambiental como en las señaladas en la Resolución del Estudio de Impacto 
Ambiental. 

8. RECOMENDACIONES 

Por la cercanía a residencias y comercios, se le recomienda al Promotor seguir 
manteniendo una actitud de puertas abiertas con la población residente, de forma que 
se aminoren las molestias que la construcción del proyecto pudiera ocasionarles. 

Seguir aplicando las medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental 
y en la Resolución DRPM-IA-208-2015. 

9. ANEXOS 
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ANEXO – 9.1. Fotografías 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #1. 
El montículo de arena, 
utilizada en las 
diferentes faenas de 
construcción, se 
remojan 
periódicamente para 
evitar la dispersión de 
partículas en el aire, 
previniendo así su 
desplazamiento hacia 
los edificios y 
residencias cercanas. 

Foto #2. 
Se humedecen las 
áreas donde se 
efectúa el proceso de 
mezcla para evitar la 
dispersión de 
partículas que puedan 
afectar a los 
trabajadores y 
edificaciones 
cercanas. En la foto 
se observa a un 
trabajador realizando 
tareas de repello. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #3. 
Personal asignado 
para desalojar las 
aguas de lluvia que se 
hayan introducido por 
las aberturas en 
paredes. 

Foto #4. 
Pozo en donde se 
acumulan las aguas 
pluviales para su 
posterior desalojo. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #5. 
Los desechos sólidos 
como los escombros, 
son acumulados por 
pisos, para luego ser 
removidos en 
carretilla en el 
montacargas, hasta el 
nivel 100 que es el 
lugar asignado para 
su posterior remoción 
y destino final. 

Foto #6. 
Personal depositando 
los escombros en el 
vagón del camión, por 
medio de un ducto, 
desde el nivel 100. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #7. 
En el nivel 100 se 
encuentra identificada 
la zona en donde se 
realiza la acumulación 
de escombros para su 
posterior desalojo y 
ser trasladados al 
relleno sanitario de 
cerro patacón. 

Foto #8. 
En la entrada del 
proyecto hay material 
pétreo (gravilla) para 
evitar el traslado de 
lodos hacia la calle y 
aceras. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #9. 
Las aceras y calles se 
mantienen 
despejadas de 
material terroso o 
basura. 

Foto #10. 
Los camiones tienen suficiente espacio 
para estacionarse dentro de la obra. 
Este camión volquete se ha ubicado 
debajo de un parapeto que hace las 
veces de ducto, que está instalado a 
borde de losa del nivel 100.  Desde ese 
punto se vierten los desechos al camión 
volquete, para ser cargado con 
escombros para su posterior traslado a 
relleno sanitario de cerro patacón. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #11. 
Los desechos sólidos son depositados en 
tanques de 5 galones al cual se le coloca 
una tapa para evitar la proliferación de 
insectos y plagas. 

Foto #12. 
La obra cuenta con baño higiénico 
temporales para los trabajadores. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #13. 
Las áreas en donde hay cableados con 
electricidad están identificadas como 
“Riesgo Eléctrico”, para alertar a todo el 
personal que labora en la obra. 

Foto #14. 
Trabajador realizando 
trabajos de instalación 
de tuberías eléctricas. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #15. 
Las escaleras del 
proyecto se 
encuentras 
despejadas para 
evitar caídas. 

Foto #16. 
El foso del elevador, 
está protegido con 
barandas de aluminio 
cubiertas con malla de 
protección para 
prevenir a los 
trabajadores de 
posibles caídas. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #17. 
Todas las losas del 
proyecto tienen 
barandas de 
protección para 
prevenir posibles 
caídas de los 
trabajadores. 

Foto #18. 
En el proyecto se han 
instalado en unos 
sectores aleros de 
zinc para proteger 
tanto al transeúnte 
como a la propiedad 
privada, de posibles 
objetos que caigan 
desde altura. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #19. 
Además de la 
protección con los 
aleros de zinc, el 
promotor ha anclado 
recuadros tubulares 
cubiertos con mallas 
resistentes a caídas 
para brindarle al 
trabajador mayor 
protección en caso de 
accidentes, al igual 
que retener objetos 
por caída en altura. 

Foto #20.  
El proyecto cuenta con un cerco perimetral 
y alero sobre la acera que está frente a la 
Ave. 12 de octubre, para brindarle 
protección a los transeúntes, en 
cumplimiento del Acuerdo Municipal No. 148 
de 1º de diciembre de 2006, que dicta 
disposiciones sobre el seguro tránsito 
peatonal por las aceras y áreas en 
construcción. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #22. 
Los tanques de gas utilizados en 
soldadura se mantienen en su sitio 
designado, junto con el extintor. 

Foto #21. 
Esta es el área de 
trabajos de refuerzos 
que cuenta con 
extintores, y el 
personal tiene el 
equipo de seguridad 
necesario. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Foto #24. 
Área designada para 
comedor y descanso 
de los trabajadores. 

Foto #23. 
Lugar asignado como vestuario, para 
que los trabajadores se cambien y 
guarden sus pertenencias.  Además, en 
diferentes pisos se encuentran zonas de 
comedor y vestuarios, para mayor 
comodidad de los trabajadores. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #25. 
Charlas de inducción 
que se le brinda a los 
trabajadores en forma 
periódica, sobre 
diversos temas como 
son: limpieza, 
montacargas y arnés 
de seguridad; 
andamios, encofrado 
y desencofrado; salud 
y bienestar; seguridad 
general; 
implementación de 
políticas en seguridad 
y salud ocupacional 
con la empresa; entre 
otras. 

Foto #26. 
Vistas del edificio desde la Avenida 12 de 
octubre, que muestra el avance de la obra. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #27. 
Montacargas operado 
por personal 
capacitado en el 
manejo de este 
equipo. 

Foto #28. 
Los documentos importantes como 
permisos, certificaciones, y otros se 
encuentran pegados en las oficinas de 
los profesionales residentes de la obra. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #29. 
Dentro del proyecto, 
se adecuó un espacio 
(oficina) para el 
personal residente en 
la obra. 

Foto #30. 
Se observan los 
bloques de arcilla 
colocados sobre 
pallets, de esta forma 
se mantienen secos y 
libres de humedad. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #32. 
La obra cuenta con 
los permisos 
necesarios y el 
personal idóneo para 
este proyecto.  Se 
observan los distintos 
letreros, entre ellos el 
letrero solicitado por 
el Ministerio de 
Ambiente en el que se 
indica los datos 
importantes del 
proyecto. 

Foto #31. 
La obra cuenta con un 
letrero para prevenir a 
los conductores y 
transeúntes de la 
entrada y salida de 
camiones. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución N° DRPM-IA-208-2015 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #34. 
Personal de la obra, realizando una limpieza exhaustiva de 
la azotea del edificio colindante. 
Se observa a un trabajador limpiando el canal emparrillado, 
el cual posiblemente ha recibido indirectamente, papeles o 
vasos de poliestireno, dispersados por el viento. 

Foto #33. 
Personal de la obra realizando limpieza de la azotea del 
edificio colindante, para quitar cualquier material que pudiese 
haber llegado a la azotea, por medio de la brisa. 
Se puede observar el uso de capote por parte del personal 
que está realizando esta faena. 
Hay que resaltar que esta actividad se ejecuta como una 
forma de mantener las buenas relaciones con los residentes 
de las edificaciones colindantes. 
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ANEXO – 9.2. Autorización para cierre Parcial o Total de Vías Públicas 
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ANEXO – 9.3. Permiso de Grúa 
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ANEXO – 9.4. Charlas de Seguridad y Salud Ocupacional 
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ANEXO – 9.5. Certificados de control de plagas 
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ANEXO – 9.6. Certificado de operación del montacargas 
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ANEXO – 9.7. Mantenimiento e inspección de equipos 
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ANEXO – 9.8. Disposición de desechos sólidos 
 





 



 

 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 





 



 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


